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examen y méritos para. cubrir una. plaza de AUXl.lia.r adminis
trativo en el 'fribuna.l Tutelar de M~ de Pamplona. 

Segundo.-La realización de los ejercleios tendrá lugar, en 
la hora y día expresados, en el Gobierno. Civil de Pamplona.. 

. ante la Mesa que se constituirá en el mismo, integrada por el 
señor Secretario general, asistido por dos func1on.arlos de dicho 
Centro. 

Tercero . ...:.-El concursante podrá ser portador de máquina. 
de escribir, a fin de realizar en ella los ejercicios correspon
dientes. 

Madrid, 22 de Junio de 1967.-E1 Secretario, Salvador Fer
nández Domínguez.-Visto bueno: El Presidente, Santiago Man-
glano Gadea. . 

MI N ISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Justtcia 
por la que se anuncia a concurso la provisjón del 
cargo ae Fiscal en las Agrupaciones ' de FiscaliaS 
de los Juzgados Muntcipales 11 Comarcales que se 
expresan. 

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa.
ciones de' Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales 
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso, de conformidad con lo establecido en los art1culos 29, 
30 Y 31 del Decreto orgánico de 13' de enero de 1956, modificado 
por el de 11 de octubre de 1962: 

Huete-Taranc6n-Belmonte-Sa.n Clemente (Cuenca). 
Seo de Urgel-Solsona (Lérida). 
TOfItosa números 1 y 2-Amposta (Tarragona,). 
Briviesca-Miranda de Ebro-Vlliarcayo (Burgos). 
Almendralejo-Villafranca de los Barros-Fuente de Cantos-Ze.-

fra (Badajoz). 
Jerez de los Caballeros-Oliva , de la. Frontera.-Fregenal de la 

Sierra (Baaajoz) . 
Llerena.-Azuaga (Badajoz). 
Coria-Hoyos-Alcántara-Casar de Palomero (Cáceres). 
Cambados-Villagarcía de Arosa-Sangenjo-Caldas de Reyes 

(P'Jntevedra) 
Puenteareas-Salvatierra de Mifio-La Caftiza (Pontevedra.). 
Alcalá la. Real-Alca.udete (Jaén), 
Santa Cruz de la Palma-Los Llanos (Tenerife) . 
Madrid números 2, 12, 13. 
Luarca-Navia-Castropol-Vegadeo <Oviedo). 
Mieres-Lena-Aller (Oviedo). 
Grazalema-Ubrique-Olvera.-Algodonales (Cádiz). 
Sanlúcar de Barrameda;..Puerto de Santa María.-Rota-Puerto 

Real (Cádiz) 
La PaJ.ma del Condado - Bollullos del Condado - Moguer 

<Huelva). 
Lora del Rlo-Villanueva del Rl0 y Minas-Cazalla de la Sierra.-

Constantina (Sevilla). 
Callosa de Ensarriá-Altea-Villajoyosa (Alicante). 
Elche-Novelda (Alicante). 
Monóvar-EJda-Villena (Alicarite) . 
Boltafta-Barbastro-Benabarre-Tamarite (Huesca.) . 
Teruel-Mora de Rubielos-Albarracin (Teruel) . 

~ solicitudes de los aspirante,s deberán tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
Pl'esente anuncio en el «Boletín OfIcial del Estado», consignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
IJ. cubrir. 

Madrid, 16 de junio de 1967.-EJ. Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

DE. 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Beneft
cencia y Obras Sociales por la que se publica el 
Tribunal de opostción a una plaza de Médico Anes
tesista del Gran Hospital de la Beneftcencta Gene
ral del Estado. 

Por la Dirección General de Sanidad y en cumpfuniento de 
lo dispuesto en él artículo tercero del Decreto de 10 de agosto 
de 1963, se ha procedido al nombramiento del 'fribunal que, ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición a una. plaza de Médico 
Anestesista del Gran Hospital de la. Beneficencia GeneraJ. del 
Estado. en la forma sigUiente: ' 

Presidente: 

Titular, don Alfonso de la Fuente Ohaos. 
Suplente, don FrancisCo Maztin Lagos. 

Vocales: 

Grupo <fA» 

Titular, do;n Ramón Mandes Adán (Umversidad de Bar
celona,). 

Suplente, don carlos Carbonell Antalí (Univera1,dad de 
Valencia). ' 

Grupo «E» 

, Titular, don Vicente Vento Ruiz (D. P. Valenc1a.). , 
Suplente. don CfIl'los Clavero Prior (D. P. Málaga). 

Grupo ce. 
Titular, don Alfredo Arias Alvarez (Clínica Concepción). 
Suplente, don José Malo Segura (Casa Salud Valdecma;). 

Cuarto Vocal Especialista propuesto por esta Dirección General: 
Titular, don Jacínto Martínez Jarálz (Hosp Nifio Jes1ÚJ). 
Suplente. don Rafael Herrada. Lama. 

As1mismo comunico a V. S. que esta Dirección Genera.! ha. 
tenido a bien nombrar Secretario del referido 'fribunal a don 
Enrique López Cáceres, funcionario del Cuerpo Genera.! Téc
nico de la Admínistración Civ1l del Estado. con destino en el 
Gran Hospital de la. Beneficencia Ge:neral. , 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y pUblicae1óB 
en el «Boletín OfIcia.1 del Estado». . 

Dios guarde a V. S . muchos aftos. 
Madrid, 13 de junio de 1967.-E1 Director general, José de 

Diego. 

Sr. Jefe de la Sección de Asisten~la Pública. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se resuelve el concurso de méritos entre 
funcionarios de la Escala de Especialistas al servfcfo 
de la Sanidad Nacional, convocado por Resolucfón 
de 31 de octubre de 1966, para cubrir la plaza de 
Jefe de Sección de Química de la Escuela Nacional 
de santdad, declarándolo desierto. 

Visto el expediente del concurso de méritos entre funciona..
rios de la Escala de Especialistas al servicio de la Sanidad Na.
cional, convocado .por Resolución de 31 de octubre de 1966 y pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre si
guiente, pal'a cubrir la plaza de Jefe de Sección de Quimica de 
la Escuela Nacional de Sanidad, 

Esta Dirección General, oído el Consejo Nacional de 6&
nidad Y aceptando la propuesta del 'fribunal, ha tenido a. bies 
resolver el presente rom'urso, declarándolo desierto. 

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 13 de junio de 1967.-El Director general, ¡por de

legación, Enrique de la Mata Gorostlzaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza ProfesianaZ par la que se nombran lo.! Tri
bunales que han de 1uzgar el concurso-oposfcf6n 
(turno libre) para proveer vacantes de Profesores 
titulares numerarlos de TecnoZogfa8 del cMetGlJt 11 
«Eléctrica», en centros OfictaZes de Formación Pro
fesional Industrial. 

Convocado por Orden ministerial de 8 de noviembre de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de diciembre siguiente) 
concurso-oposición (turno libre) para. proveer vacantes de Pro
fesares titulares numerarios de «Tecnología del Metal» y cree
nología Eléctrica», en Centros Oficiales de F. P . l" Y de con
formidad con lo dispuesto en el número séptimo de la citada. 
Orden de convocatoria, 

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Consejo Nacional de Educación y por, la Ca
misión Permanente de la Junta Central de F. P.!., ha tenido 
a bien resolver que los Tribunales que han de juzgar las prue- . 
bas de dicho concurso-oposición se constituyan en la. forma 
siguiente: 
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--------------------------------------~-----Trtbunal 4e «Tecnologta ael Metal» 

Presidente: Don José Oll¡ad~ G~án, c.~~1ec) <1e le. 
Escuela de Ingenler1a Técnica Industrial de Valenc1&. 

Presidente suplente: Don Antonio Balón Martinez_1 o,,~ tico de la Escuela d.e Ingeniería Técnica Industrial Qe Sev1lla.. 

Vocales: 

Don Sebastián ArchlIla: de la Hoz. oatedrát1oo de la Escuela 
de Inl.ruma Técnica Induatrial de Madrid. 

Don Anselmo Galán Vélez. Profesor titular numerario de la 
Escuela de Aprendizaje Industria.l de Santa O1'Ist1na (Madrid) 
. Don Alfonso Rulz Mlnuesa. Profesor titular numerario de la 
Escuelll de MAestría Industrial de MQl'a.tAI~ (l'4!Ldr14). 

DQt¡ JIt,clt1tQ PeAa ' Ollércol~, Pl'Qfe.sor tltu.lar J)lIDl~r1o de 
la Escuela de Aprendizaje Industr1aJ. de VaUeeas <Madrid>. 

Vocales suplentes: 

JlO.IO.Jl . J~ ~¡ua ~jj,IIO, Oatedrátieo de la Escuela de In
PDifll.'ia TécnIca Industrta.l de Madrid. 

Don José Burgos Montort, Profesor titular numera.rio de la 
Escuela de Maestria Industrial de Madrid. 

Don Lorenzo Gracia Soler, Profesor titular numerarlo de la 
JlsctJela de AprendIZaje Industrial de Oarabanchel (Madrid). 

Don . AUl'elio Galán Mufioz del Oerro, Pl'ofatlor titular nume
rario de la Esouela de Maestría Industrial de Madrid. 

Tribunal 4e «Tecnologta Jléotrtca» 

Fr. ésldente : Don.. Marcial l3ustlnd'ijy Rcxtrtgue?l, oa.tedrático 
d.e 13 Escuela de Ingeniería Técnica In(ius~ de Maqr1d. 

Presidente suplente: Don Enrique Alfara Segovia, Oatedrá.· 
tico de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Madrid. 

Vocales: 

Don Oarlos M8igarifios Garcta, Pro·fesor titular númerano de 
la Escuela de Maestria Ind'ijStrial de Madrtcl. 

Don Bernal'~:Uno Tabernero Garcta, Profesor titular numera· 
l1.o de lf!. Escuela de A,prendlZaje de Oanillas (Madrid>. 

Don José Prast Oafiete, Profesor númerariO de la Escuela de 
4pl'8ÍlQ1saje Inqustr1al de Tetuán de las Vi(ltortas (Madrid) 

Pon A¡ustín Fel1lández ~, Pl'ofeaor númerarlo de la 
de la Escuela de M¡¡.eatria IndustriiÜ de Mqratalaz (Madrid). 

Vo~les SUPlente.s; 

Don ilnlI~1 Moro RUiz, Profesor númer&l"io 4e la Escuela qe 
Mae~tria lIí(Jq~trial de Mil4rid. 

Don Antonio OalvÚl Gurmá,n, Profesor núm~rio de la .Es
cuela de Aprendizaje [ndustrial de Embaja40rea ()4:adrid). 

Dlm NlllOlila. Faraco Martill. Profesor nÚmerf!.rio Iie la E,soue
la de Oell~eantes ele Madl'ld 

Don Pláci4g 114. Domingo Navarro, Profesor nUJPera,r1o <le la 
Escuela de M~strla mdu&trial de Guadalajara.. 

Lo (lIgO a V. S. para su conocimiento y demá,s ef~etQs. 
Dios guarde a V. SI: muQhos afios. 
Madrid. 12 de Junto de 1967.-El.Director general, Vicente 

Alelxandre. 

Sr. Jefe de la. Sección de Fonna.ción Profesional 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lU'80LUOlON 4e la Dirección General ae Capaci
taCIón Agrarf6 por la que Sil convoca oposictón libre 
para proveer CU4tro pZa2as ae Auxiliares Taquime
ofl/f&ógrafo8 dal Bermcto de Extens'ón Agrarfa 

Vacantes cuatro plazas de Aux1l1area Taquimecanógrafos en 
la pl~t1U3 dea Servicio de ~n.sión Airar!. y siendo Indís
DOm!able ClIj)rtr~MPara el normQ¡! desenvolvimiento de las fun
ct.oMs que le · ~án en(lOJnendadas, 

Jilota Direoctón Oentn'SJ, de conformidad expr«illo con la Ca
D\131ón su~ior de Pel'$Onad Y de la Liquidll(lora de Or¡B.I).ÍSJnO;S 
<lO 1t. PreSidencia del Ooble~nol según prevkme el pecreto 145. 
de 23 de enero de 1964. ba. teDldo a bien diSPOner; 

J?rjmero.-Se convoca.n oposiciones 11l)re$ p~ prov~ Cuatro 
p1""as de AuxUia:es ~uimeean6gta.fos en el ~vtc1o de !X. 
WiMión Agraria. más las que se pi'od~ap ~ ~ momento 
611 que finaJjce 11\ p~nte convoea.Wr~, <lotadas O(lll . el naber 
aftuál de "9.600 pesetas, más dos pagas extra.ord1na.r11\S anua.-

les '1 demAa emolumeJlotQs que lee pUedan conoesponder, con 
cargo a 108 presupuestol del Servicio 

8egundo.-La OJl9iIloión se regirá por las normas establecidas, 
en la presente convooatwla. y en lo que no esté en ella d.IB- Jj 

pueatD por el Regla.¡nento de Oposiciones y concurse. 4e Pun· •. 
clonarios PÚbliOO8, aprobada por . Decreto de 10 de mayo de 1957; ••. 

Tercero.-Podrán tomar parte en estas oposiciones las es
Pafio les de ~boS sexos que rednan las siguientes condiciones: 

a.) Haber · cumpUdo dieciocho afias y no los treinta y siete 
el día en que finalice él plazo de presentación de lnstancta.s. 

b) Tener cumplido el Servicio SoclaJ dé la mujer, si se 
trata de aspirante femenino. o estar exenta de su cumpIli
miento. 

c) No haJ1arse lIIihabil1tado para ejercer cargos públiCOS ni 
haber sido eXpulsado de ningún Cllerpo dea Estado o Corpora,
ción Pública por disposición gubernativa o fallo del Tribunal 
de Honor. 

d) No padecer enfermedad j.nfooto-contagiosa nl enf~" 
dad o defecto fisico que le incapacite para el servicio. 

e) Observll4' buena conducta y carecer de antecedentes pe
llQ¡J.es. 

Oua.rto.-Los que deseen tomar parte en la oposición d1r1gt
rán la corespond1ente tqstancia a esta Dirección General en el 
plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente a 
aquel en que se pUblique esta convocator1a en el «Bo1et1n Ofi
cial del Estado». en la que hará.n constar de forma expresa que 
reúnen todas y cada una de las circunstancias exigidas pp,ra 
tomliU' parte en la oposición, referidas a la fecha dé expiración 
del plazo de presentación de instancias. 19ualn1ente del:)eré-u 
hacer constar que, en su momento, se comprometen a j'ijf8f 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movtmiento 
Nacional y demá$ Leyes fundamentaJes del Reino. 

La presentación de instancias se hará en el Registro de 
este· Organismo, Bravo Murillo, nÚmero 101. pJ.anta d~ma, 
si bien podrá llevarse a efecto i¡ualmente a través de 108 Go
biernos Civiles o de las Ofj()inas de Correos. en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad.m1ri1s
trativo 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas. y lOS solici
tantes deberán presentar conjuntamente con su InStancia el 
recibo justificativo de la efectividad de aquel pago Ouando 
la instancia . no se pre$ente en las oficinas del Servicio ha1;n-á 
de hacerse previamente la remisión en los dereehosd.e examen 
al Habilitado del Serviclo. en la- misma · dirección Indicada. 

Quinto.-Termlnado el plazo de presentación de inst¡¡.ncias 
por esta Dirección General se publicará en el «aoletín Oficial 
del Estado» . la lista. de IIJSpirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en . que hayan sido Incl'ijíi;los 
aquellos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 
de julio de 1947 y si están o no exentos del primer ejercicio en 
consonan,cla con lo dispuesto en el apartado 7.· de esta Reso
lución. 

Los interesados podrán Interponer la reclamación /lo que se 
refiere el articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo ante la Dirección General de Capacitación A~ 
ria, en el plazo de quince diM, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín. Oficial dea . Estado» de la 
lista a que se refiere el párrafo a.nterior 

Sexto.-En su momento oportuno por esta Dirección Gene
ral. se designará el Tribunal Calificador, cuya composición se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

Una vez constituido el Tribunal éste acordará y publicará 
en el «Bolet1n Oficial del Estado», con quince días de antela,
ción. la fecha, hora y lugar en que se habrán de comenzar los 
ejercicios o celebrlLl'se el sorteo. en su caso. para determlntu' 
el orden en que habrán de actuar los opositores. 

Béptimo.-La oposición comprenderá los siguientes ejerciciOS 
eliminatorios: 

A) Los aspirantes que antes de concluir el plazo de presen
tación de instancias no hayan acreditado encontrarse en po
sesión del Titulo de Maestro. Bachiller Elemental, Bachiller 
Laboral o Perito Mercantil, o haber cursado los estudios co
rrespondientes, deberán realizar un ejercicio que comprenderá. 
las sigUientes pruebM: 

La Contestar por es'crito, en ei plazo máximo de una hora, 
a un «test» de 50 preguntas del programa de cW1tura general 
que se publicó como anexo a la convocatoria, de 18 de agosto 
de 1964. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre si
guiente. 

2.8 Escrlt'llra al dictado durante diez minutos. 
3.a Resolver dos p¡roblemas sobre las cuatro reglas elemen

tales . regla de t.res simple, porcentajes, descuentos, quebrados, 
dec1males y repartos proporcionaJes, qurante cuarenta. y cinco 
minqtos. 

B) Los a;spirantes calificados de «aptos» en 'el ejercicio an
wior y lOS que hayan sido declarados exentos del mismo reali
zarán un ejercicio qrle constará. de tres pruebas. 

La Copiar a má.quina, durante quince minutos. a una ve
locl(iad nún1Jna de dO$C1entas cincuenta pulsaciones por minuto. 
del texto que /lo tal efecto se facilitará por el TrlbunaJ. 


